  RES.  613/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE MARZO DE 2019

(E. E. Nº 2013-17-1-0008677, Ent. N° 747/19)


VISTO: estas actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y del Adolescente del Uruguay (INAU), relacionadas con el contrato de fideicomiso suscrito con la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND), para la administración del Fondo de Infraestructura Educativa Pública del INAU;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 1620/18 de fecha 16/5/18, este Tribunal acordó no formular observaciones a la modificación del “Fideicomiso de Infraestructura Educativa Pública del Instituto del Niño y del Adolescente del Uruguay” celebrado entre  el INAU y la CND,  que extendió el plazo del mismo hasta el 31/12/19 y estableció  la remuneración de la fiduciaria;
                                     2) que posteriormente,  el INAU remitió su Resolución N° 3788/2018 del 5/12/2018  por la cual asignó -ad referéndum de la intervención de este Tribunal-  a la División Adquisiciones la suma de $111.460.000 con cargo al Programa 354 SNIC (Sistema Nacional de Cuidados Integrados) - Formación y Servicios para la Infancia, Proyecto 831 “CAIF Primera Infancia” Financiación 1.1, a efectos de transferir a la CND partidas dinerarias adicionales, conforme a lo previsto en el Contrato de Fideicomiso referido;
                                

 3) que este Tribunal por Resolución Nº 3994/18 de fecha 26/12/18, acordó cometer la intervención del gasto referido a la Contadora Delegada ante el INAU, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
                                 4) que según surge de las actuaciones que se remiten en la oportunidad, teniendo en cuenta que al cierre del Ejercicio 2018 se imputaron gastos de CAPI por la suma de $ 4.700.000, el Área de Planificación Presupuestal, con fecha 5/5/19, sugirió realizar una modificación en la asignación dispuesta por Resolución Nº 3788/2018, modificando el monto a transferir a la División Adquisiciones que asciende a la suma de $ 106.760.000;
                                5) que en función de ello, se remite Resolución del Directorio del INAU Nº 406/19 dictada el 6/2/19, por la cual se asigna a la División Adquisiciones, la suma de $ 106.760.000, con cargo al Programa 354 “SNIC - Formación y Servicios para la Infancia”, Proyecto 831 “CAIF Primera Infancia” Financiación 1.1, para realizar las afectaciones y ordenes necesarias, a efectos de transferir a la CND partidas dinerarias adicionales, conforme a lo establecido en el Contrato de Fideicomiso referido;
CONSIDERANDO: que el INAU ha dispuesto reducir el monto del gasto dispuesto  por Resolución de su Directorio Nº 3788/2018, por lo que corresponde ajustar los términos en los que este Tribunal cometió la intervención a la Contadora Delegada (Resultandos 2 y 3 de la presente resolución); 
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dejar sin efecto el numeral 1) de la parte dispositiva de la Resolución Nº 3994 de fecha  26/12/18;
2) Cometer a la Contadora Delegada ante el INAU la intervención del  gasto de $ 106.760.000, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como de las eventuales desafectaciones que puedan corresponder; y
3) Devolver los antecedentes a la Administración actuante.
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